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Catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0444 
RADICADO N°2021-00216-00 
 
 
Por ajustarse la presente demanda y sus anexos a los presupuestos de los Artículos 

90 y s.s., 432 del Código General del Proceso y, DECRETO N°806 del 4 de junio de 

2020, se librará mandamiento de pago. Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de DIANA CAROLINA SANTAMARÍA 

CALDERÒN, por el valor de los siguientes valores: 

 

Pagaré Nº379561174883102 
Capital: $25.856.329 
Intereses de plazo $1.554.545, causados desde el 3 de mayo de 2021 hasta el 06 
de agosto de 2021. 
Intereses de mora: Tasa máxima legal permitida desde el 07 de agosto de 2021 y 
hasta que se verifique el pago. 
 
Pagaré Nº4222740047223073 
Capital: $25.099.028. 
Intereses de plazo $1.710.250, causados desde el 21 de abril de 2021 hasta el 06 
de agosto de 2021. 
Intereses de mora: Intereses de mora: Tasa máxima legal permitida desde el 07 de 
agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago. 
 
Pagaré Nº55493300013141732 
Capital: $26.258.974 
Intereses de plazo $1.584.315, causados desde el 3 de mayo de 2021 hasta el 06 
de agosto de 2021. 
Intereses de mora: Tasa máxima legal permitida desde el 07 de agosto de 2021 y 
hasta que se verifique el pago. 
 
PAGARE Nº5536620011313746 
Capital: $25.859.349 
Intereses de plazo $1.455.097, causados desde el 9 de mayo de 2021 hasta el 06 
de agosto de 2021. 
Intereses de mora: Tasa máxima legal permitida desde el 07 de agosto de 2021 y 
hasta que se verifique el pago. 
 
PAGARÉ Nº4831610030339199 
Capital: $14.300.407 
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Intereses de plazo $702.077, causados desde el 20 de mayo de 2021 hasta el 6 de 
agosto de 2021. 
Intereses de mora: Tasa máxima legal permitida desde el 07 de agosto de 2021 y 
hasta que se verifique el pago. 
 
PAGARÉ Nº605058345 
Capital: $27.377.911,84 
Intereses de plazo $7.304.974,83, causados desde el 22 de junio de 2020 hasta el 6 
de agosto de 2021. 
Intereses de mora: Tasa máxima legal permitida desde el 07 de agosto de 2021 y 
hasta que se verifique el pago. 
 
PAGARÉ Nº4960840017645002 
Capital: $25.608.188 
Intereses de plazo $1.289.314, causados desde el 19 de mayo de 2021 hasta el 6 
de agosto de 2021. 
Intereses de mora: Tasa máxima legal permitida desde el 07 de agosto de 2021 y 
hasta que se verifique el pago. 
 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al demandante conforme al artículo 8 del 

DECRETO N°806 del 4 de junio de 2020, donde se le informará que dispone del 

término de cinco (5) días para cancelar la deuda o en su defecto para que dentro del 

término de diez (10) días proponer excepciones.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado JOHN JAIRO OSPINA 

VARGAS, identificado con T.P.27.383 del C.S. de la J., para representar a la parte 

actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Leonardo  Gomez Rendon 
Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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